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ESTADO REFORMADO

ESTRUCTURA

DETALLE ESTRUCTURA AUXILIAR

NOTA:

Este cálculo de estructura es una simulación

realizada en base a los datos tomados "in situ"

de forma visual.

Se deberá realizar una comprobación después

de demolición de techos y antes de demoler el

muro que se pretende quitar, con datos exactos

de pilares, cerchas, muro y cubierta existentes.

DETALLE ESTRUCTURA

ATADO VIGA INTERMEDIA
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